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DEGRETUM URBIS ET ORBIS.
Ad cultum in Christiano Orbe augendum latius- 

que propagandum erga Sanctmn Bonifacium Epis- 
copum et Martyrem, qui Germánicas gentes aliosqne 
finítimos populos ad Christi fidem perduxit, cu- 
jusque praeconium occurrit in Martyrologio Romano 
Ñoñis Junii, plures Emi. et Rmi. S. R. E. Cardi
nales, et amplissime diversarum nationum Episcopi 
e Germania príesertim. et Anglia, auspicatissima 
arrepta occassione sui in Urbem adventos quum 
dogma de Immaculata Beatm Mari® Virginis Con- 
ceptione a Sanctissimo Domino Nostro Pío Pa pa  IX. 
fuit solemniter proclamátum, humillimis precibus 
eidem Sanctissimo Patri supplicarunt ut Officium 
Missamque praedicti Sancti Bonifacii tot ceteroquin 
nominibus insignis, et de Catholica Religione, de
que hac Sancta Sede Apostólica adeo promeriti ad 
universalem Ecclesiam Pontificia sua auctoritate 
dignaretur extendere. Aut nisi forte pro multa 
sapientia sua id congruum judicaret, ejusdem sal
ten! Officii et Missae recitationem toti Germanim, 
totique Anglias vellet concederé, quod in Sancto 
Bonifacio suum base filium, suum alia veneretur 
Apostolum; reliquis yero extra Germaniam et An- 
gliam Dioecesibus, si illarum Episcopi duxerint ea 
de re supplicandum.
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Is iusmodi preces idem Sanctissimus Dominas 

Noster clementer excipiens, die 29 Martii 1855 in- 
dulsit ut in tota Germania et Anglia quotquot Dice- 
ceses concessionem Officii et Missae de Sancto Bo
nifacio Episcopo et Martyre ab Apostólica Sede 
nondum obtinuerunt, volentibus Episcopis recitare 
amodo possint, indulsitque preeterea ut extra Ger- 
maniam et Angliam a Sacra Rituum pongrega- 
tione eadem concessio tribuatur Episcopis, qui pos- 
tulaverint. ,

Cum autem Episcopi GermaniEe ad CEcumenicum 
Concilium Vaticanum convenissent novas instau- 
rarunt preces ut Offlcium et Missa Sancti Bonifacii 
ad universam extenderentur Ecclesiam; cumque 
hisce dein precibus accessissent etiam postulatio- 
nes Antistitum Angliae et Holíandiae, Sanctitas Sua 
ut Sancti Bonifacii propitiam imploraret opem Ger- 
maniee Episcopis strenue pro Ecclesia? Catholicae 
causa dimicantibus, necnon fidelibus eorum curse 
commisis ad fidem sincere retinendam, quam a 
Bonifacio acceperant, postulationes remisit peculiari 
Sacrorum rituum Congregationi ut suam panderet 
mentem. Peculiaris hmc Congregatio postulationum 
rationibus, necnon temporum adjunctis seque per- 
pensis rescripsit: Ajp-TmaU'oe pro universa Ecclesia, 
sub ritu duplici minori.

Dujusmodi Rescriptum, referente me subscripto 
Sacrorum Rituum, Congregationis Secretario, Sane- 
titas Sua confirmavit; indulsitque ut in universa 
Ecclesia Officium et Missa recitari et respective 
celebrari debeant juxta exemplar jam a Sacra Con- 
gregatione approbatum sub ritu duplici minori 
die V. Junii in Martyrologio assignata; translato 
Officio eidem diei affixo, dummodo non sit majoris 
ritus, in insequentem primam diem liberam in 
singulis Kalendariis occurrentem; et dummodo Ru- 
briese serventur. Contrariis non obstantibus qui- 
buscumque. Die 11 Junii 1874.=Constantinus Epis- 
copus Ostien. et Veliternen. Card. Patrizi S. R. O. 
Príefectus.=Dominicus Bartolini S. R. C. Secreta- 
rius.=Loco $ Sigilli.
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En el Boletín Eclesiástico de Zaragoza leemos la 

siguiente
CIRCULAR 

en que se inserta un decreto importantísimo de la Sa
grada Congregación del Concilio sohre ciertas limos

nas de misas. .

Hace ya bastantes años que leíamos con alguna 
frecuencia anuncios de libros, cuadros y otros artí
culos de comercio, los cuales se prometían remitir á 
los Sres. Sacerdotes, que se encargasen de aplicar 
cierto número de misas por los tales objetos. Esta 
práctica que tal vez debió su origen á la considera
ción de la extrema pobreza del clero , y á la que 
por otra parte podían serle de mucha utilidad cier
tas obras, que de otro modo no le- es posible adqui
rir, está expuesta sin embargo á inconvenientes y 
abusos tan graves, que no pudo ménos de llamar la 
atención de Ntro. Smo. P. Pió IX, en cuanto de ella 
tuvo noticia. Y en efecto la Iglesia ha reprobado 
siempre todo lo que tenga sabor de tráfico y gran- 
gería en las cosas sagradas; pero aun suponiendo 
en los que hacen colectas de misas con el fin de pro
porcionar libros y otros objetos piadosos á los ecle
siásticos pobres el mas perfecto desinterés y la mas 
pura intención, quedan siempre dos inconvenientes 
muy grandes: l.° la detención de aplicar las misas, 
mientras se presenten sacerdotes que por este medio 
se encarguen de ellas; y 2.° que en muchos casos 
seria incierta la intención del que las aplica.

Con mucha razón, pues, la Sagrada Congregación 
del Concilio encargada por S. Santidad de examinar 
este punto, dictó las resoluciones siguientes, que 
vistas y aprobadas por el Santo Padre, deben servir 
de norma invariable de conducta á todo verdadero 
católico. He aquí dicho decreto:

x Cum circa eleemosynas Missarum graves qumdam 
quaostiones S. Sedi propositse fuerint, eas SSmus. 
Rmis. DD. S. Rom. Ecclesim Cardinalibus Concilio 
Tridentino interpretando ac vindicando prcepositis 
expendendas ac resolvendas mandavit. taque in-
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juncto sibi muneri, ea qua par est diligentia et con- 
silii maturitate iideni Emi. Patres satisfacere cupien- 
tes, infrascripta dubia desuper concinnari voluerunt.

I. An turpe mercinionium sapiat, idepque impro- 
banda, et poenis etiam ecclesiasticis, si opus fuerit, 
coercenda sit ab Episcopis eorum Bibliopolarum vel 
mercatoTum agendi ratio, qui adhibitis publicis in- 
vitamentis et prcemiis, vel alio quocumque modo 
Missarum eleemosynas colligunt, et Sacerdotibus, 
quibus eas celebrandas committunt, non pecuniam 
sed libros aliasve merces rependunt ?

II. An hsec agendi ratio ideo cohonestari valeat, 
vel quia nulla facta imminutione, tot Missae a me- 
moratis collectoribus celebrando committantur, 
quot collectis eleemosynis respondeant,.vel quia per 
eam pauperibus Sacerdotibus, eleemosynis Missa- 
rum carentibus subvenitur ?

III. An hujusmodi eleemosynarum collectiones et 
erogationes tune etiam improbando et coercendae, 
ut supra, sint ab Episcopis, quando lucrum, quod ex 
mercium cum eleemosinis permutatione hauritur, 
non in proprium colligentium- commodum, sed in 
piarum institutionum et bonorum operum usum vel 
incrementum impenditur ?

IV. An lurpi mercimonio concurrant, ideoque 
improbandi atque etiam coercendi, ut supra, sint ii, 
qui acceptas A fidelibus vel loéis piis elemosynas 
Missarum tradunt Bibliopolis, merea-toribus, aliis- 
que earum collectoribus, sive recipiant," sive non re- 
cipiant quidquam ab iisdem promi i nomine?

V. An turpi mercimonio concurrant, ideoque 
improbandi et coercendi, ut supra, sint ii, qui á dic- 
tis Bibliopolis, et mercatoribus recipiunt pro Missis 
celebrandis libros, aliasve merces, harum pretio si- 
ve imminuto, sive integro ?

VI. An illicite agant ii, qui pro Missis celebran
dis recipiunt stipendii loco libros vel alias merces, 
seclusa quavis negotiationis, vel turpis lucri specie?

VIL An liceat episcopis sino speciali S. Sedis ve
nia ex eleemosynis Missarum, quas fideles celebrio- 
ribus Sañctuariis tradere solent, aliquid detrahere,
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ut eoruin decori el ornamento consulatur, quando, 
prsesertim ea propriis reditibus careant ?

VIII. An et quid agendum ab Episcopis, ne in 
iisdem Sanctuariis plures Missarum eleemosynae 
congerantur, quam quas ibi intra prsescriptum, sen 
breve tempus absolví queant ?

IX. An et quid agendum ab Episcopis, ut Missae, 
sive quae singulis Sacerdotibus, sive quae Ecclesiis 
et loéis piis á fidelibus celebrando committuntur, 
accurate et fideliter persolvantur ?

Quibus dubiis non semel in propriis comitiis se- 
dulo et accurate perpensis, tándem in congregatio- 
ne Generali habita in Palatio Apostólico Vaticano 
die25Julii 1874, iidem Emi. Paires in hunc mo- 
dum respondendum censuerunt, videlicet:

Ad I. Affirmative.
Ad II. Negative.
Ad III. Affirmative.
Ad IV. Affirmative.
Ad V. Affirmative.
Ad VI. Negative.
Ad VIL Negative, nisi de consensu oblatorum.
Ad VIÍi. et IX. Standum Constitutionibus 

Apostolicis et Decretis alias datis fl),
Factaque die 31 Augusti 1874 de his ómnibus 

SSmo. D. N. per me infrascriptum Secretarium rela- 
tione, Sanctitas Sua resolutiones S. Congregationis 
Apostólica sua auctoritate approbavit et confirmavit, 
atque ad Episcopos transmitti jussit, ut ipsi eas 
intra proprio jurisdictionis limites exequendas, per- 
petuoque et inviolabiliter servandas curent. Contra- 
riis non obstantibus quibuscumque.

Datum Romo ex Secretaria S. Congregationis 
Concilii die 9 Septembris 1874.

P. Card. Caterini Prof.—P. Archiepiscopus Sar- 
dianus Secr.

(I) Vide Beíiedict. XIV. Inslit. Eccl. 56: De Synodo Dicaces, lib.
5 cap. 8. seq. De Sacrif. Miss. Lib. 3 cap. 21 seq.
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JUBILEO PLENISIMO.

El GaMUo de la Santa Apostólica Iglesia de San
tiago ha dirigido d todos los Prelados españoles la si
guiente circular.

«Entre las singulares gracias con que la Silla 
Apostólica enriqueció esta santa metropolitana Igle
sia, depósito y urna del precioso cuerpo del Apó s t o l  
Sa n t ia g o  el mayor, Patrono y tutelar de las Espanas, 
la mas apreciable y de nuestra mayor estimación, 
es la que sin ejemplar mereció á la santidad del 
Sumo Pontífice Alejandro III; quien en la era de 
1179 confirmó por su bula apostólica la prerogativa 
concedida por sus grandes y dignos predecesores 
Calisto II, Eugenio III y Anastasio IV, de que fue
sen a ñ o s s a n t o s todos aquellos en que la festividad 
de nuestro Santo Apóstol se celebrase en Domingo, 
para que en todo aquel año, y en cualquiera dia 
de él, se lograse en esta santa Basílica el inmenso 
tesoro del Jubileo con las mismas gracias, preroga
tivas y estensiones que se gana en las de dentro 
y extramuros de Boma en su año santo Romano, 
llenando asi de espiritual consuelo á la multitud 
de peregrinos, que de todo el Orbe Católico concur
ren á visitar este lugar Santo, desahogando en él 
los finísimos ardores de su devoción y voto, para 
edificación y aumento de nuestra Sagrada Religión.

Y siendo de nuestro deber, siempre que ocurre es
te Jubileo, procurar su publicación para bien de las 
almas y culto del Santo Apóstol, ponemos en noticia 
de V. S. que el año próximo de 1875 lo es de Ju b i
l e o  Pl e n ís imo  en este apostólico templo, principian
do á franquearse el inestimable tesoro de gracias 
espirituales que V.‘ S. verá por el adjunto ejemplar 
de la Bula de Alejandro III, desde las primeras vís
peras de la Circuncisión del Señor, iiltimo dia del 
corriente año, con la solemnísima y devota cere
monia de abrir la Pu e r t a Sa n t a ; y suplicamos á 
V. S. se sirva mandarla publicar en esa Santa Igle
sia, quedando en la confianza de que no solo alen-
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tara V. S. y exhortará á los fieles al logro de tanto 
bien para sus almas, sino que su amor hácia nues
tro Santo Patrono, entrañará con esta ocasión en 
ellos el que deben tenerle y la gratitud que son 
obligados á conservarle por los multiplicados fa
vores de su patrocinio; y esperamos que mandán
donos dar V. S. aviso del recibo de esta, se digne 
favorecernos con las órdenes de su mayor agrado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Santiago nues
tro Cabildo 28 de Octubre de 1874.—José María Ze- 
pedano y Carnero, Arcediano Presidente.— Pablo 
Cuesta.—José Labarta.—Por los Sres. Presidente y 
Cabildo de esta S. A. M. Iglesia del Sr. Santiago: 
Antonio López Ferreiro, Canónigo Secretario.

Bula de Alejandro IH, PontificegMáximo.

Alejandro Obispo, siervo de los siervos de Dios, 
para perpétua memoria: Haciendo, aunque sin me
recerlo, las veces del Eterno Rey de la Gloria, de 
Aquel Soberano Rey, cuya inmensa piedad tan cla
ramente resplandece en estar derramando siempre 
sobre los infelices mortales los benignos infinjos¿de 
su gracia, pues queriendo inspirar en sus corazones 
el mas ardiente deseo de la vida celestial, no se 
contentó con enviarles el oráculo de los Profetas, ni 
con hacer por atraherlos por medio de la doctrina y 
ejemplo de los antiguos Patriarcas, sino que quiso 
también que bajase á redimirlos desde el Cielo á la 
tierra la misma Verdad, esto es su Unigénito,Hijo, 
el cual, vistiéndose de nuestra carne en el vientre 
purísimo de una Doncella, apareció en el mundo,en 
forma mortal y visible, y acrecentó con su venida 
el corto número de Santos, que su Eterno Padre ha
bía justificado con su gracia: haciendo pues aquí,en 
la tierra sus veces, y deseando imitarle en sus pia
dosos oficios y obras, velamos con un cuidado conti
nuo, y hacemos de nuestra parte los mayores esfuer
zos para que, no faltando la actividad de nuestro 
ministerio, se propague felizmente en el campo del 
Señor la preciosa semilla de la sagrada Religión,
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que Él mismo sembró por su mano; y franqueamos 
libremente á los que están encomendados á nuestro 
cargo el tesoro precioso de las gracias, para que em
pleándose estos durante su vida en el ejercicio de 
las buenas obras con pureza de intención, logren la 
dicha de agradar al Altísimo con sus servicios, y 
por este medio lleguen mas felizmente á gozar de la 
vista sin fin de la eterna claridad. Por este mismo 
motivo, además de aprobar y corroborar con la fir
meza apostólica las gracias próvidamente concedi
das por los Romanos Pontífices nuestros predeceso
res, y darles aun mas fuerza y vigor para que en 
todo tiempo se conserven cada vez mas firmes sin la 
menor contradicción, también las concedemos de 
nuevo, según vemos que conviene á la honra y glo
ria de Dios y salvación de las almas.

Así es, que siendo la sacrosanta Basílica de Com- 
postela digno depósito del inestimable cuerpo del 
glorioso Apóstol Sa n t ia g o Ze b e d e o , estimulado Ca- 
listo II, Romano Pontífice, nuestro predecesor de glo
riosa memoria, así de la mucha devoción que él mis
mo profesaba á tan grande Apóstol, como del piado
so celo de coadyuvar al provecho espiritual de la in
mensa, y cada vez mas creciente multitud de pere
grinos, que concurrían de todas partes del mundo á 
visitarla bajo la confianza de alcanzar por los méri- 
ritos del Apóstol Sa n t ia g o , el perdón de los pecados 
y salvación de sus almas, la enriqueció y colmó de 
privilegios, gracias y concesiones de la Santa Sede, 
y quiso al mismo tiempo, que una iglesia tan insig
ne se pudiese regocijar en sí misma de verse ampa
rada con la protección Apostólica. Concedió tam
bién la especial gracia de que por todo aquel año en
tero, en que la festividad principal del Apóstol Sa n 
t ia g o  Ze b e d e o  recayese en Domingo, todos y cada 
uno en particular de los fieles cristianos de uno y 
otro sexo que verdaderamente arrepentidos y confe
sados visitaren la expresada iglesia, en cualquier 
diasque quisiesen hacerlo, principiando desde el dia 
de la vigilia de la Circuncisión del Señor hasta re
caer la misma vigilia de la Circuncisión, que es el
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día último de aquel año, y de mas á mas por todo 
aquel dia, pudiesen ganar cuantas indulgencias y 
remisiones de pecados aun plenarias ganaban los 
que visitasen las iglesias y basílicas de dentro y ex
tramuros de Roma en el año del Jubileo; con facul
tad para los concurrentes, de elegir confesores que 
pudiesen absolverlos aun en los casos reservados pa.- 
ra la Silla Apostólica. A mas de esto, en los dias de 
la festividad principal del Apóstol Sa n t ia g o , Trans
lación de su Sto. Cuerpo, y Dedicación de la iglesia, 
á los mismos fieles, que igualmente arrepentidos de 
corazón, y confesados enteramente de sus pecados, 
visitasen con devoción la misma iglesia desde las 
primeras vísperas hasta las segundas, y por todo 
aquel dia inclusive, concedió la gracia de poder ga
nar indulgencia plenaria de todos sus pecados; y 
quisó al mismo tiempo, que estas indulgencias fue
sen perpétuas, y no pudiesen faltar en tiempo al
guno.

Nos pues, que de lo íntimo de nuestro corazón de
seamos la salvación de las almas, y queremos que la 
iglesia de Santiago continué en ser frecuentada, y 
mirada con particular veneración; y que los fieles 
que concurrieren á visitarla, se vean colmados en 
ella de celestiales favores; siguiendo las huellas de 
nuestros gloriosos predecesores Calisto, Eugenio y 
Anastasio, y deseando coadyuvar como ellos á la 
mayor gloria de Dios, aumento de la Religión Cris
tiana, y provecho espiritual de los fieles y especial
mente de aquellos que animados de esta devoción 
dejan á sus padres, hijos, amigos, patria y todos sus 
bienes temporales, y reunidos en gran número, unos 
por mar, otros por tierra van de diversas partes del 
mundo á visitar al Apóstol Sa n t ia g o  en su iglesia: 
confiados en la misericordia del Omnipotente, y en 
la protección de los bienaventurados Apóstoles San 
Pedro y San Pablo, en virtud de nuestra autoridad 
apostólica, y con pleno conocimiento aprobamos, 
confirmamos, revalidamos y declaramos, que hayan 
de tener perpétuo vigor y firmeza todas y cada una 
en particular de las indulgencias susodichas, com-
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prendido en ellas el Santo Jubileo Compostelano ba
jo la misma forma y manera en que lo tiene la Igle
sia Romana, y también se precia tenerlo la de Com- 
postelapor especial privilegio ganado en obsequio 
del grande Apóstol Sa n t ia g o . Queremos pues, que 
por todo un año entero, entendiéndose aquel en que 
la festividad del Apóstol recayere en Domingo, los 
fieles que según arriba se dijo, visitaren aquella 
iglesia, puedan ganar indulgencia plenaria todos los 
dias: y visitándola en alguno de aquellos tres dias 
señalados, á saber, en el de' la festividad principal 
del Apóstol Sa n t ia g o , Translación de su Santo Cuer
po, y Dedicación de aquella iglesia, puedan ganarla 
en cada uno de ellos todos los años: añadiendo á es
to, que además de confirmar todas estas indulgen
cias, volvemos ahora á concederlas en todo y por to
do bajo la misma forma y manera, como en otro tiem
po le fueron concedidas ,. y queremos de la misma 
suerte, que sean perpétuas^y en ningún tiempo pue
dan faltar, sin que obsten cualesquiera constitucio
nes, ni ordenaciones apostólicas etc.

A nadie pues sea lícito quebrantar estas letras de 
nuestra aprobación, confirmación, concesión é indul
to, ni propasarse temeraria y osadamente á ir contra 
ellas; pero si alguno presumiere atentarlo, tenga 
entendido, que desde luego se hará reo ante el tri
bunal de Dios de la mas execrable maldad, indigno 
de recibir el Santísimo Cuerpo y Sangre de Nuestro 
Divino Redentor y Señor Jesucristo, y merecedor 
del terrible castigo, que la Divina Justicia le prepa
ra para el dia del juicio. Entretanto la paz de Jesu
cristo nuestro Bien sea con todos los fieles, que fue
ren á visitar aquella Santa Basílica, para que en es
ta vida cojan el fruto de su buena obra, y ante el se
vero Juez hallen la recompensa del eterno descanso 
en compañía del Apóstol Sa n t ia g o . As í sea. Así sea.

Guárdame, Señor, como la niña de los ojos.—Yo 
Alejandro Obispo de la Iglesia Católica lo firmo.— 
Yo Pablo Obispo de Palestina lo firmo.—Yo Pedro 
Pres. Car. deltit. deS. Susana lo firmo.—Yo Vivia
no Pres. Car. del tit. de S. Estéban in Monte Coelio
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lo firmo.—Yo Andrés Pres. Card. deltít. de S. Cruz 
en Jerusalen lo firmo.—Yo Laborante Pres. Card. de 
S. María Transtiberim del tít. de S. Calisto lo firmo. 
—Yo Jacome Dieur Card. de los Stos. Mártires Cos
me y Damian lo firmo. —Yo Román Diraa Card. de 
S. Jorge ad Vellus areum lo firmo.—Yo Juan Marto 
del Santo Angel lo firmo.—Yo Mateo Card. de S. Ma
ría Nundinarum lo firmo.

Dado en Viterbo por mano de D. Auferino Subdiá
cono de la S. R. I. á 25 de Junio Indicción XIV Año 
1179 de la Encornacion del Señor, y el décimo nono 
del Pontificado del Sr. Alejandro Papa III.

Todos los fieles Cristianos, que contritos y confe
sados visitaren Ja Apostólica Iglesia de Santiago de 
Galicia, en cualquiera dia de dicho año, ganan las 
mismas indulgencias, y gozan el mismo Jubileo, que 
los que visitan las iglesias de dentro y fuera de Ro
ma, en el año Santo.

¡PARTE NO OFICIAL.

DISCURSO 
contra los malos periódicos y los espectáculos inmora

les, dirigido por Su Santidad el dia de todos los 
Santos á la Sociedad primaria romanado los Intereses 

católicos.

«El Apóstol S. Pablo tenia particular afición y pro
fesaba extraordinario afecto á los fieles de una igle
sia, quizas ménos floreciente que todas las otras, la 
iglesia de los Filipenses. En justa reprocidad, esta 
numerosa grey de Cristo amaba y veneraba sobre
manera al Apóstol de las gentes. Y cuando es
te estuvo prisionero aquí en Roma y se hallaba fal
to de todo recurso, los cristianos de Filipos se apre
suraron á enviarle á un Eclesiástico, probablemente

M.C.D. 2022



[ 412 ]
á su Obispo, con ofrendas y santas palabras de con
suelo, confortándole así moralmente en medio de sus 
tribulaciones.

Para darles por ello gracias, fué por lo que S. Pa
blo escribió la bellísima epístola que hoy conocemos 
todos, y se la entregó al mismo Obispo á su vuelta 
á Filipos.

En esta carta al mismo tiempo que San Pablo de
clara que los Filipenses son su alegría, los exhorta á 
permanecer firmes y constantes en sus buenos propó
sitos y resoluciones. Sic state in Domino, cHarissimi. 
Yo también, queridos hijos mios, repito las palabras 
del Apóstol, y os las dirijo igualmente para respon
der <á las consoladoras seguridades que acaba de ofre
cerme en vuestro nombre el que os preside. Sic State 
in Domino, charissimi. ¡Oh! Si, sí; permaneced fir
mes en el Señor; manteneos inquebrantables en 
vuestras escelentes resoluciones en medio de los la
mentables sucesos que presenciamos ; manteneos 
compactos y unidos dentro y fuera de Roma, para 
poder luchar con mas éxito contra nuestros comunes 
enemigos, por medio de la oración, de la reprocidad 
de los buenos y santos consejos: y de esta activi
dad, que es el fruto del celo por la gloria de Dios y 
la salvación de las almas. Y supuesto que la solem
nidad de este dia nos recuerda á todos que del seno 
de cada tribu, de cada lengua, de cada pueblo, de 
cada nación ha salido un ejército innumerable de 
santos, volvamos los ojos hácia esa multitud de al
mas bienaventuradas que viven y vivirán eterna
mente en un mar de alegría y de consuelo, para 
interesarles con nuestras oraciones á fin de que 
vengan á proteger á la numerosa grey de peregri
nos que viajan en este mundo á través de contradic
ciones, y á fin también de que se opongan á esa tur
ba embravecida de impíos y soberbios que ruge, que 
amenaza, que brama de ira, y que quisiera aniqui
lar la raza de los escogidos, para sustituirla con la 
de los modernos anti-Cristos.

Bien veis con vuestros propios ojos, queridos hijos 
mios, cuán grande es el mal que se está haciendo.
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El abuso de la imprenta es uno de los principales 
medios de que nuestros enemigos se valen para sem
brar y esparcir la corrupción por todas partes. Efec
tivamente; hay ciertos periódicos manchados con la 
mas venenosa baba del infierno, los cuales circu
lando, no ya secretamente en las tinieblas, sino 
abiertamente aquí en Roma mismo, pintan cada dia 
con los colores mas negros, ó bien se burlan, ridi
culizan y desprecian ó, los ministros de la Iglesia 
católica, así como también á los hombres honrados, 
sin otro motivo que el de que son católicos. Y toda
vía llevan mucho mas allá su impudencia, puesto 
que blasfeman de los Santos, y del Rey mismo de 
los Santos, Nuestro Señor Jesucristo.

Hé ahí lo que estamos condenados á ver con fre
cuencia. Pocos Üias ha me fueron presentados algu
nas periódicos, entre los cuales había uno tan blas
femo ó mas que los otros, titulado «La Capitale» Ta
les cosas leí en esa hoja, que la hacen digna del ti
tulo que lleva como Capital de la impiedad, capital 
de lo mas corrompido que pueda darse en el mundo. 
Doloroso dolorosísimo fué para mi corazón saber que 
un periódico de semejante índole circula entre las 
clases mas bajas del pueblo, y que se lee ávidamen
te con detrimento de las almas, y con gran perjui
cio de familias enteras.

Antes de ahora hemos prohibido expresamente la 
lectura de tales periódicos, y aprovechamos esta, 
ocasión para prohibirlos nuevameüte, ó mejor decir, 
confirmamos las antiguas prohibiciones con todas 
las censuras en ellas incluidas. A lo sumo, que los 
artesanos se sirvan de ellos empleándolos en útiles 
de sus respectivos oficios; que los utilice el herrero 
v. g. para encender la frágua, el zapatero para en
volver la pez, el sastre únicamente para tomar me
didas. Es preciso que todos piensen y todos se per
suadan de que esos periódicos, y principalmente el 
que tiene mas boga, no ponen límites á sn iniqui
dad. ¡Cómo! ¿causa horror el veneno que mata el 
cuerpo, y no ha de causarlo el que mata el alma? 
¡Cuán grande es la responsabilidad de los que esori-
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ben todas esas blasfemias y publican todas esas ca
lumnias, así como también de los que leen semejan
tes impiedades! ,

Pero la mayor responsabilidad es la que pesa so
bre aquellos que tienen grandes puestos en el Go
bierno, que se llaman católicos en todas partes, pe
ro que desmienten tan hermoso nombre, dejando la 
libertad mas completa para que tantas immundicias 
vean la luz. Estos hombres que tienen ojos de Argos 
para examinar y registrar todos los escritos, aun los 
malos periódicos de que se trata, á fin de descubrir 
el menor ataque contra los que pertenecen á una 
clase privilegiada, ó la mas mínima palabra de opo
sición respecto al modo con que se está rigiendo el 
Estado, se convierten en topos, cuado se insulta, se 
calumnia á personas sin mancha, ctfondo se miente 
descaradamente para perjudicarles, y lo que es infi
nitamente peor, cuando se insulta al mismo Jesu
cristo, Autor de nuestra fé. Esta condena que mere
cen los periódicos y la prensa, alcanza igualmente 
á ciertas producciones teatrales y á ciertos espectá
culos públicos que pervierten y echan á perder á los 
espectadores y señaladamente á los jóvenes, cuyo 
corazón es mas susceptible de ser corrompido. Espec
táculos de ese género fueron en otro tiempo una de 
las causas de la decadencia del imperio romano. En 
el dia al par que son un vivo testimonio de la de
cadencia del espíritu humano • sirven también á 
los incrédulos phra hacer perder la fé á las almas 
débiles y á los espíritus enteramente consagrados, á 
los mundanos placeres. Si por un lado no es lícito 
publicar ciertas verdades ni esparcir la luz sobre 
ciertos hechos que tienen interes en que permanez
can en las tinieblas precisamente porque son tene
brosos, inmorales ó contrarios al orden público de la 
actualidad, por otro se cierran completamente, los 
ojos y se dejan ejecutar ciertos espectáculos de ini
quidad, sin oposición alguna, consintiendo que se 
ultraje en ellos impunemente á la Divinidad, que se 
haga mofa de las personas y cosas santas, que se lle
gue hasta el punto de hacer objeto de burla para el
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público la administración de los Sacramentos.

¡Ah! Entendedlo bien, vosotros los que teneis en la 
mano la autoridad y regis los pueblos : obrando de 
esta suerte sois objeto de abominación ante Dios, 
porque teneis dos pesos y dos medidas. ¿Habrá lle
gado á ser tal vuestra ceguera que os hayais hecho 
dignos del gran Castigo pronosticado por el profeta 
con aquellas terribles palabras: Excacamt oculos eo- 
rum, el induramt cor eorumx utnon mdeant oculis, 
el nou iutelligaut cordel

En cuanto á vosotros, mis amados hijos, que po
déis ver desde mas cerca tantas emboscadas ocultas, 
tantos alicientes manifiestos, tantos fraudes y tantas 
amenazas: volved, volved la vista hácia Jesucristo, 
para que no solo conserve, sino que acreciente vues
tra fé. Id y decfidle, puestos fervorosamente á sus 
piés con S. Pedro y los demás Apóstoles: Adauge jl- 
dem. Sea vuestra fé semejante á la del Centurión y 
la Cananea, y así estaréis seguros de que podréis 
luchar con firmeza contra los emisarios de Satanás. 
Tened fé; fé como la que anima á los fervorosos cris
tianos de los países vecinos al nuestro, y los de las 
apartadas regiones del Oriente; esa fé con que en 
nuestros dias resisten del mismo modo á las amena
zas y á la cuchilla de los pérfidos paganos, que álas 
arbíirariedados é injusticias de los turcos infieles. 
Tened fé, pero que sea como la que admiramos ac
tualmente en ciertas comarcas de América, donde 
se encarcela á los Obispos, y se pretende dar un 
puesto de honor en la Iglesia católica á la secta de 
los francmasones, que por desgracia nuestra domi
nan al presente el mundo entero.

Sí, tened esa fé y no es dudoso que llegareis á al
canzar la victoria. Vereis como Dios bendito infun
de en vuestros corazones la firmeza y el valor ne
cesarios, para que vosotros como parte que sois de 
su rebaño, y yo, su Vicario pobre é indigno, poda
mos mantenernos firmes y perseverantes en el cum
plimiento de nuestros deberes.
' ¡ Oh Dios mió! Os encomiendo todo el pueblo aquí 
presente; os encomiendo al católico de Italia, al de
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toda Europa, y al de todo el mundo. Confortadlo con 
vuestra santa bendición; para que pueda ser digno 
de cantar vuestra bondad por todos los siglos de los 
siglos. BmdÁctio Dei, etc.

CRÓNICA DE LA DIÓCESI.

Dia 21 Diciembre fué nombrado vicario in capite 
de la iglesia de las Salinas sufragánea de Santany el 
presbítero D. Rafael Garcías beneficiado en la mis
ma en reemplazo del dimisionario D. Mateo Munta- 
ner.

------- 'Se-'----------------

NECROLOGÍA.

Dia 16 de Diciembre falleció en Palma el presbíte
ro D. Sebastian Parets y Rigo organista de la iglesia 
parroquial de San Miguel natural de Santa Euge
nia á la edad de setenta y seis anos.

Dia 20 del mismo mes falleció en la misma ciu
dad el presbítero D. Antonio Moyá y Garriga bene
ficiado en esta Santa Iglesia y archivero eclesiástico 
de esta Diócesi á la edad de ochenta y cinco anos.

Dia 23 del citado mes falleció D. Bartolomé Bis- 
querra presbítero franciscano esclaustrado á la edad 
de sesenta y cuatro años.

A. E. R. I. P.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de Vilielonga.
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